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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021).   

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así 

como el informe del notificador de este Juzgado, se observa que 

por error no se agregó el anterior memorial, allegado dentro del 

término para subsanar la demanda por parte de la demandante, 

habiéndose rechazado la demanda mediante auto del 2 de 

febrero de 2021. Con todo, se observa que lo allegado dentro del 

término para subsanar, corresponde al mismo escrito de 

demanda y anexos, sin que se haya subsanado la causal de 

inadmisión ni se haya hecho si quiera referencia a ella; razón por 

la que la demandante deberá estarse a lo resuelto en auto de 

fecha 2 de febrero de 2021, mediante el cual se rechazó la 

demanda por no haber sido subsanada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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